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Modalidades de las 

obligaciones  

Son elementos 

variables y 

accidentales  

Son  

Que  

Modifican los efectos 

normales de las 

obligaciones.  

Sin  

Alterar su naturaleza  

Es el  

Modo o forma de ser 

de la obligación que 

viene a constituir 

Una limitación  

O determinación de 

voluntad para indicar  

Que ha  

Quedado afectada su 

eficacia.  

Cuando se  

Presente cualquier 

modalidad no se está 

afectando la validez  

Del acto  

Jurídico que la 

contiene al ser 

considerada la 

modalidad como  

Elemento  

Accidental inclusive 

puede no presentarse 

y en nada se ve 

afectada  

La  

Invalidez del acto 

jurídico  

La modalidad 

Se refiere a la 

substancia misma de 

la obligación pero sin 

modificarla.  

Gutiérrez y González 

Opina que una cosa 

son las modalidades 

de las obligaciones  

Y otra las formas  

De las mismas, las 

modalidades tienen la 

característica de 

generalidad 

Que se pueden aplicar 

a cualquier clase de 

hecho o acto jurídico 

Lo que quiere decir 

Y que  

Las formas de las 

obligaciones se 

refieren a una 

especial institución. 

Ya que  

Las obligaciones son 

aquel vínculo legal 

basado en un derecho 

por el cual las personas   

Están  

Obligadas hacer algo, 

entregar algo, realizar un 

servicio o abstenerse de 

hacer algo 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Obligaciones condicionales 

Son  

Aquellas cuya 

eficacia depende de 

la realización de una 

Condición  

Entendida como un 

hecho futuro incierto  

La eficacia  

De la relación jurídica 

es incierta pues sus 

efectos pueden  

No llegar a 

Producirse si la 

condición no se 

cumple.  

O 

Desaparecer cuando 

la condición se 

resuelve.   

En su virtud  

Obligación 

condicional es la que 

tiene una eficacia 

Incierta 

Pues la misma se hace 

depender de un suceso 

futuro e incierto 

La condición  

No se presume, sino 

que debe ser 

claramente establecida.  

La obligación  

Condicional es 

excepción   

Y la  

Pura regla general.  

La condición  

Puede ser tanto 

como positiva como 

negativa  

Si consiste  

En el acontecer de 

una cosa o en la 

abstención  

O no  

Acontecimiento de 

un hecho  

Además la  

Condición positiva 

debe ser física y 

moralmente posible 

Para que  

Pueda ser viable su 

cumplimiento  

Cabe decir  

Que se considerará que la 

condición no es ejecutable 

cuando acarrea  

Un hecho  

Constituido como ilícito u 

opuesto a las buenas 

costumbres y al orden público.  

Si se pacta  

Una condición 

negativa de un hecho 

físicamente imposible 

La obligación 

Que surge del convenio 

se entenderá como pura 

y simple 

Si por el contrario 

Reside en una condición 

positiva en imposible tal 

disposición se tendrá 

como nula 

Pueden también  

Clasificarse las condiciones 

según las causas a las que 

obedece, es decir,  

Condición potestativa 

Causal y mixta  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Condiciones según las causas  

Potestativa Causal  Mixta  

Se divide en tres 

O facultativa aquella 

cuya causa depende 

de cualquiera  

De las  

De las partes ya sea 

el acreedor o el 

deudor  

Será la condición que 

obedece a la voluntad 

de un tercero  

O a cualquier  

Causa ajena  

Se denominara 

condición que se 

sujeta a la voluntad  

De un tercero  

O un acaso y a la vez 

una de las partes  
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Obligaciones a plazo  

         Se define  

El plazo es la época que 

se fija para el 

cumplimiento de la 

obligación  

         Y puede ser  

Expreso o tácito  

           Por lo tanto  

Como plazo se 

entiende un hecho 

futuro y cierto de cual  

La exigibilidad o 

extinción de una 

obligación  

           Depende  

                   Y 

Correlativamente de 

un derecho 

   Por ser el plazo  

Un lapso de tiempo que se 

fija para el cumplimiento de 

la obligación tiene 

elementos 

Elementos de plazo 

Acontecimiento futuro lo 

que significa que es un 

hecho 

Que no tiene  

Ninguna duda su 

realización  

Cierto esto se refiere a la 

certeza de que el hecho  

            Sucederá  

Necesariamente  

El plazo y la condición  

Modifican efectos de los 

actos y contratos  

Son modalidades de las 

obligaciones ambos 

pueden ser convenidos 

por las partes 

            Diferencias  

El plazo es un hecho cierto 

y la condición es un hecho 

incierto  

         La condición  

La condición produce 

efectos retroactivos 

mientras que el plazo 

efectos hacia el futuro  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clases de plazo  

 En cuanto a la época 

Determinado aquel en 

el cual se precisa se 

sabe a ciencia cierta el 

d  

El día  

Que se cumple puede 

ser una fecha 

determinada o un 

lapso de tiempo 

Esta sujeto a una 

contingencia futura 

que se sabe que va a 

ocurrir  

De tal manera  

Pero no se sabe  

Cuando el ejemplo más 

claro de este ítem es la 

muerte  

 Según su manifestación  

El plazo puede ser 

expreso o tácito,  

 Expreso 

Se da cuando el 

resultado de la 

estipulación concreta  

 Explicita  

Y formal de las partes 

en el acto contrato o 

convención  

 Tácito  

Es el plazo necesario 

para cumplir con la 

obligación en ausencia 

de estipulación inter 

partes  

Y se deduce 

De la naturaleza misma 

de la obligación o del 

cumplimiento de la 

prestación   

 Según el sujeto  

Que lo estipule puede 

ser convencional, legal 

o judicial  

 Convencional  

Es el que se fija de 

común acuerdo por las 

partes en los actos, 

convenciones o 

contratos 

 Nace  

Es el plazo que la ley ha 

señalado en sentido 

formal y material  

De la autonomía de la 

voluntad en el cual se 

fijan términos  

Legal  

Judicial  

Es el señalado por el 

juez cuando la ley 

expresamente lo faculta 

para estipular un plazo 

 Según el efecto   

Del plazo este se 

puede dividir en 

suspensivo o extintivo  

Suspensivo  

Es aquel que suspende 

la exigibilidad de un 

derecho o el 

cumplimiento de una 

obligación  

Extintivo  

Que la exigibilidad de 

la prestación se 

encuentra sujeta a 

dicho plazo  

Aquel por cuyo 

vencimiento se 

extinguen el 

derecho 

O cesa  

El cumplimiento 

de la obligación  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Novación  

Según nuestro código 

Es la sustitución de una 

nueva obligación a otra 

anterior  

La cual  

Queda por tanto 

extinta  

Según la jurisprudencia 

Acto jurídico de doble 

efecto ella extingue 

una obligación 

preexistente  

Y la remplaza  

Por una obligación 

nueva que hacer no 

hay novación  

Si no hay  

Sustitución de una 

obligación a otra 

anterior   

 Se puede hacer de tres modos 

El primero de ellos se 

realiza cuando se 

sustituye la obligación  

Ocurre novación por el 

objeto, también 

llamada novación 

objetiva o real  

Así mismo las partes 

pueden convenir en el 

que el objeto material 

de la obligación  

Primitiva por otra  

Nueva ya sea 

reemplazando el 

objeto o la causa  

Cuando  

El acreedor y el deudor 

por mutuo acuerdo  

Deciden 

Cambiar el objeto de la 

prestación a la que se 

ha obligado  

Sea  

Sea sustituido por otro 

en el caso de una 

compraventa  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dación en pago  

Significa  

Es aquella causa de 

extinción de las 

obligaciones por la que 

el acreedor  

Y el deudor  

Pactan la trasmisión 

del dominio por parte 

de este último de 

ciertos bienes  

De ciertos  

A favor del primero 

que los acepta en pago  

Quedando  

Extinta la obligación 

primitiva sea cual fuere 

la prestación  

A que  

Se hubiese obligado el 

deudor inicialmente 

Primera causa de extinción   

Es el pago como 

sinónimo de 

cumplimiento  

La realización  

Voluntaria por parte 

del deudor de la 

prestación debida en 

sus propios términos  

Su peculiaridad  

Reside en el hecho de 

que las partes pactan la 

sustitución  

De la  

Prestación inicialmente 

pactada por otra 

distinta  

La dación en pago  

Exige la concurrencia 

de ciertos 

presupuestos propios  

Así es  

Necesario que el 

acreedor acepte esta 

alteración en la 

prestación  

Caso contrario 

No se extinguirá su 

crédito finalmente 

destacar  

El efecto de  

La dación en pago 

derivado de la 

trasmisión de ciertos 

bienes a favor del  

Acreedor  

El de que estos pasen 

en sí mismo y 

directamente del 

patrimonio del deudor 
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